
 
  

INFORME DEL MES DE AGOSTO 2020  

Solicitudes de Acceso a la Información: En relación a la línea de acción 5.1.1 y a la Meta 1 

del Eje Rector 5 del Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, y en cumplimiento a las 

actividades 0003 y 0005 del Programa Anual de Objetivos y Metas 2020 de la Unidad Municipal 

de Transparencia, en materia de las solicitudes de acceso a la información, en el mes de 

agosto de 2020 se tramitaron 13 solicitudes, de igual manera en esta materia, de septiembre 

2018 a agosto 2020 se han recibido y gestionado un total de 665 solicitudes de acceso a la 

información, con un promedio de atención en el mismo periodo de 12.29 días, lo cual nos da 

en promedio 2.71 días por debajo de lo que marca la normatividad en la materia. De los medios 

de recepción de las solicitudes recibidas del mes de enero 2019 a agosto de 2020 el 21% se 

ha tenido la oportunidad de otorgar asesoramiento, ya que se ha recibido la solicitud 

directamente entre la Unidad Municipal de Transparencia y el ciudadano, el 79% se ha recibido 

a través de medios electrónicos. En materia de recursos de revisión, en el mismo periodo, de 

las inconformidades con expediente en el organismo garante del Estado de Sonora y de 

conocimiento de la Unidad Municipal de Transparencia se tiene que el 6.02% (40 solicitudes – 

índice de recurrencia) de las mismas han presentado alguna inconformidad, si se dejara de 

contar las inconformidades a favor del H. Ayuntamiento de Guaymas el valor baja al 4.06% (27 

solicitudes) de las cuales, al corte del presente, 3 solicitudes se encuentra en trámite ante el 

organismo garante, 20 solicitudes han originado la modificación de la respuesta y 4 se ha 

complementado la respuesta en el transcurso del procedimiento. El Derecho de Acceso 

Universal a la Información se encuentra dentro de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, 

en el Objetivo 16 “Promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas” específicamente en la 

meta 10 “Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, 

de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales”. 

Asesoramiento y Capacitación: En relación a la línea de acción 5.1.2 del Eje Rector 5 del 

Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, y en cumplimiento a las actividades 0009 y 0010 del 

Programa Anual de Objetivos y Metas 2020 de la Unidad Municipal de Transparencia, se llevó 



 
  

a cabo el asesoramiento a las áreas del gobierno municipal que así lo requirieron, realizando 

un total de 15 asesorías, dando un total de diciembre 2018 a agosto 2020 de 519 

asesoramientos, así como también, dentro de la capacitación a las áreas del gobierno 

municipal, de noviembre 2018 a agosto de 2020 se ha llevado a cabo la capacitación de 119 

funcionarios públicos, en materia de acceso a la información y transparencia. 

Otras actividades: 

En cumplimiento a facultades y obligaciones de la Unidad Municipal de Transparencia, en el 

mes de agosto de 2020, se dio seguimiento a 1 recurso de revisión y 3 denuncia presentados 

en el año 2019 y que se encuentran en expediente y trámite ante el Organismo Garante del 

Estado de Sonora. 

A T E N T A M E N T E 

  

ING. CARLOS ANTONIO ECHEVERRÍA TAPIA. 

TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL  

DE TRANSPARENCIA. 


